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A LA SECRETARÍA DE HACIENDA

 

Dictamen N.º 5428 - Actuación N.º 22/21.-  Proyecto de Resolución Conjunta de la Secretaria de Gestión y 
Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros y de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía mediante la cual se propicia a partir del 1° de enero de 2021 efectuar modificaciones al Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público, en función de las prescripciones del Acta Nº 
133 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera del Sistema Nacional de Empleo Público, que 
quedará redactado según el detalle obrante en el Anexo I de la medida en trámite. (Incorporado como documento 
de trabajo Nro. 3)

En particular, el proyecto en cuestión promueve sustituir el SUBCAPÍTULO I.3.- del Capítulo I., que fuera 
incorporado por la Resolución Conjunta Nº 15/2011 y Nº 29/2011 de la ex Secretaría de Gabinete y Coordinación 
Administrativa y la Secretaría de Hacienda del entonces Ministerio de Economía y Finanzas incrementando los 
valores del Suplemento por Función Específica orientada a la INVESTIGACIÓN CIENTÍFICO SANITARIA, 
DIAGNÓSTICO REFERENCIAL, DESARROLLO, PRODUCCIÓN, FISCALIZACIÓN Y CONTROL A 
CARGO DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE SALUD. Adicionalmente dispone que el 
procedimiento de asignación del mismo, será establecido vía reglamentación por la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, de acuerdo a la clasificación de las funciones del personal en alguna de las 
categorías enumeradas en los puntos 1 a 3 del subcapítulo 1.3 del Nomenclador de Funciones, con la veeduría 
correspondiente de las entidades sindicales signatarias.

Conforme surge de las constancias obrantes en el expediente la Dirección Nacional de Relaciones Laborales 
manifestó  que el Estado empleador propuso a las representaciones gremiales la modificación del mencionado 
subcapítulo en cuanto a la definición de las ocupaciones allí establecidas, elevando el porcentaje del suplemento 
correspondiente del 15% al 45%.

En tal marco, la Secretaría de Gestión y Empleo Público a través del IF-2021-53798257-APN-SGYEP#JGM, 



remite las actuaciones para su tramitación, requiriendo la intervención de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

La citada Dirección General se expide mediante IF-2021-54651739-APN-DGAJ#JGM sin formular objeciones a 
la continuidad del trámite y señala que deberán incorporarse a las actuaciones las correspondientes intervenciones 
de esta Comisión Técnica Asesora,  del servicio permanente de asesoramiento jurídico del Ministerio de 
Economía y de la Dirección de Gestión Documental y Despacho de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Sobre el particular se señala que por Resolución Conjunta Nº 15/2011 y Nº 29/2011 de la ex Secretaría de 
Gabinete y Coordinación Administrativa y la Secretaría de Hacienda del entonces Ministerio de Economía y 
Finanzas se aprobó el ACTA COPIC N° 19 de fecha 22 de diciembre de 2011 y se incluyó en el Nomenclador de 
Funciones Específicas del SINEP “… las Ocupaciones Técnicas Orientadas a la Investigación, Diagnóstico o 
Asistencia Directa a la Salud Humana”.

Por su parte,  mediante ACTA COPIC Nº 133 de fecha 30 de diciembre de 2020, el Estado empleador con la 
conformidad de las entidades sindicales signatarias propone la modificación del Nomenclador de Funciones 
Específicas en cuestión de acuerdo con lo establecido en el artículo 87 del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Sectorial SINEP – homologado por Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorias.

En este estado, analizadas las actuaciones, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público 
no tiene observaciones que formular al proyecto de modificación del SUBCAPÍTULO I.3.- del Capítulo I.-  del 
Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto Nº 2098/08 y modificatorios, sugiriendo evaluar la fecha 
de vigencia que se promueve en atención a lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley Complementaria Permanente 
de Presupuesto Nº 11.672.
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